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ANEXO III-3 

TEMARIO DE LA ESCALA ADMINISTRATIVA CON IDIOMAS DE LA UAM 

I. Legislación General y Organización Pública 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. 

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El poder judicial. La Organización Territorial de 

Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 

 

2. La organización de la Unión Europea: el Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión 

Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, según el Tratado de la Unión Europea. Efectos de la 

integración europea sobre la organización del Estado español. 

 

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: políticas públicas para 

la igualdad. Principio de igualdad en el empleo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la violencia de género. 

 

4. Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades: Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 

jurídico. Estructura de las Universidades. Del gobierno y representación de las Universidades. Coordinación, 

cooperación y colaboración universitaria. Evaluación y acreditación. Enseñanzas y títulos. Investigación y 

transferencia del conocimiento en la Universidad. De los estudiantes, del Profesorado y del personal de 

administración y servicios. Régimen económico y financiero. El Espacio Europeo de Enseñanza Superior. La 

extensión universitaria. 

 

5. Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

6. La protección de los datos de carácter personal en la Administración Pública. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: los principios de la 

protección de datos. Ejercicio de los derechos. Responsable y Encargado del tratamiento. Régimen sancionador. 

 

II. Derecho administrativo. 

 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

Título preliminar (Disposiciones generales). Título I (De los interesados en el procedimiento). Título II (La 

actividad de las Administraciones Públicas). Título III (de los actos administrativos). Título IV (De las 

disposiciones sobre el procedimiento administrativo común). Título V (De la revisión de los actos en vía 

administrativa). Título VI (De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 

disposiciones).  

 

8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título preliminar: Capítulo I 

(Disposiciones generales). Capítulo II (De los Órganos de las Administraciones Públicas). Capítulo III 

(Principios de la potestad sancionadora). Capítulo VI (De los convenios). Título I: Administración General del 

Estado. Capítulo I: Organización administrativa. Capítulo II: los Ministerios y su estructura interna. 

III. Gestión de personal. 

9. Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.  

IV. Gestión Académica 

 

10. Marco normativo para el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de las 

universidades públicas. Marco de desarrollo de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y de máster. 
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Ordenación según su normativa. Ordenación de las enseñanzas oficiales de doctorado. Normativa de máster y 

doctorado en la Universidad Autónoma de Madrid. Régimen jurídico para la expedición de títulos oficiales 

Universitarios y del Suplemento Europeo al Título. Sistema Europeo de Créditos (ECTS). Sistema de 

calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en territorio nacional. Precios 

Públicos de estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las 

universidades de la Comunidad de Madrid. Régimen de exenciones, bonificaciones y reducciones. Su 

aplicación dentro del marco de la Universidad Autónoma de Madrid: especificidades en cuanto a su aplicación. 

 

11. Marco normativo aplicable a las enseñanzas impartidas por la Universidad Autónoma de Madrid: Adaptación, 

reconocimiento y transferencia de créditos. El reconocimiento de créditos por actividades universitarias 

culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación para estudios de Grado. 

Reconocimiento por acreditación profesional. Tribunal de compensación. Compensación por evaluación 

curricular. Régimen de permanencia de la UAM. Marco normativo aplicable a las enseñanzas impartidas por 

la Universidad Autónoma de Madrid (II): Los Títulos propios y la formación continua. 

 

VI. Gestión económica. 

 

12. El Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid: Características y estructura. Elaboración, contenido y 

aprobación. Ingresos y gastos presupuestarios. Créditos iniciales y su financiación. Modificaciones 

presupuestarias. 

 

VII. Relaciones Internacionales. 

 

13. La Conferencia de Rectores de Universidades españolas (CRUE): definición y estructura. La Comisión 

Sectorial Crue-Internacionalización y Cooperación: definición y estructura. El Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación (SEPIE): definición y estructura. 

 

14. Las relaciones internacionales en la UAM: Vicerrectorado de Internacionalización, el Servicio de Relaciones 

Internacionales y Movilidad y las Oficinas de Relaciones Internacionales. Plan DOing, Plan AdId.  

 

15. Normativas de movilidad de la UAM. Normativa reguladora de la movilidad de estudiantes de la UAM: 

estudiantes salientes, (Aprobada en el Consejo de Gobierno de 6 mayo de 2016). Normativa reguladora de la 

movilidad de estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid: estudiantes entrantes, (Aprobada en el 

Consejo de Gobierno de 6 mayo de 2016). Normativa que regula el régimen de admisión y matrícula de los 

estudiantes visitantes en la UAM, (Aprobada por Acuerdo 16 del Consejo de Gobierno del 18 de marzo de 

2016).  

 

16. Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales de la UAM con universidades o instituciones 

extranjeras, (Aprobada en el Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004). Normativa de Coordinadores de 

Movilidad, (Aprobada en el Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2016). 

 

17. La Declaración de Bolonia y el Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES). Desarrollo y aplicación en 

España, adaptación del Sistema de Universitario Español (SUE) al EEES. Estrategia para la 

internacionalización de las universidades españolas 2015-2020. El sistema europeo de transferencia y 

acumulación de créditos (ECTS). 

 

18. La política de la Unión Europea en el campo de la educación y la formación. El «marco estratégico para la 

educación y la formación» (Estrategia Europa 2020).  

 

19. El Programa Europeo de Educación, Formación, Juventud y Deporte Erasmus+. Objetivos y características más 

relevantes del Programa. Países participantes. Estructura del Programa: Acciones. Acción Clave 1 (KA1): 

Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje. Acción Clave2 (KA2): Cooperación para la Innovación 

y el intercambio de buenas prácticas. Acción Clave 3 (KA3): Apoyo a las reformas políticas. 
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20. La Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Actividades de movilidad Erasmus+ en Educación Superior. 

Movilidad intracomunitaria K103. Movilidad extracomunitaria K107. Movilidad de estudios. Movilidad de 

prácticas. Movilidad docente. Movilidad de formación. Erasmus sin papeles.  

 

21. KA2: Asociaciones Estratégicas, Alianzas para el conocimiento, Desarrollo de capacidades. Otras actividades 

del Programa Erasmus+: actividades Jean Monnet. Máster Erasmus Mundus. La Universidad Europea CIVIS: 

Definición, objetivos y estructura. 

 

22. El Espacio Iberoamericano de Conocimiento (EIC). La Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). Otros programas de movilidad. Programas españoles de movilidad 

nacional: SICUE. El programa de movilidad con Suiza (SEMP). Otros programas de internacionalización 

propios de la UAM: Movilidad de estudiantes del CEAL. 

 

23. Acceso y admisión de estudiantes internacionales en la UAM: estudiantes de intercambio, estudiantes regulares, 

estudiantes visitantes, estudiantes de programas de Study Abroad (SAM). Captación de estudiantes extranjeros 

y recursos financieros. Tasas diferenciadas. Reconocimiento y homologación de titulaciones extranjeras. 

 

24. La Oficina de Acogida internacional de la UAM. Trámites de extranjería. La situación jurídica de los 

estudiantes extranjeros en el Estado español. La situación jurídica del personal docente e investigador extranjero 

en el Estado español. El papel de las embajadas y consulados en la protección de los estudiantes españoles en 

el extranjero.  

 

25. Programas Internacionales de Estudios. Dobles/Múltiples titulaciones internacionales. Titulaciones conjuntas 

internacionales. Normativa que regula el establecimiento de Programas Internacionales de Estudios en la UAM, 

aprobada por Consejo de Gobierno de 10 de febrero de 2017.  

 

 

 

  


